
 

 

Propuesta de resolución de concesión de ayudas al amparo de la 
consejero de Turismo, Cultura y Deportes 
convocan ayudas a los deportistas y a los clubes deportivos de las Islas Baleares 
para facilitarles los desplazamientos a la Península, las islas Canarias, Ceuta y 
Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los diferentes calendarios 
oficiales (BOIB núm. 147, de 29/1
 
Hechos  
 
1. Las personas y las entidades que figuran en el anexo 1 de esta propuesta han 

presentado a la Consejería de 

subvención para facilitarles los desplazamientos a la Península, las islas Canarias, 

Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los diferentes calendarios 

oficiales. 

 

2. El Servicio de Administración Deportiva de la Dirección General de Deportes ha 

examinado las solicitudes y está conforme con los siguientes aspectos:

 

- Las personas y entidades solicitantes, por su naturaleza, pueden ser beneficiarias 

de la subvención objeto de la convocatoria.

- Las personas y entidades han presentado las solicitudes en plazo y forma y han 

adjuntado la documentación exigida por la convocatoria

- Las personas y entidades han presentado la factura acreditativa del 

desplazamiento y el acta del partido o prueba deportiva emitida por la 

correspondiente federación deportiva.

- Que las personas y entidades solicitantes están al corriente en el 

las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

 

3. La subvención se distribuye en las cuantías especificadas en el anexo 1, por 

beneficiario, y hay crédito adecuado y suficiente en la partida presupuestaria 

461A01 48000 00 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las 

Islas Baleares para el año 202

 

4. Las ayudas percibidas en virtud de la presente convocatoria están sujetas a 

tributación por IRPF, cuando el beneficiario final sea una persona 

acogerse a ninguna exención, en particular la prevista para los deportistas de alto 
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Propuesta de resolución de concesión de ayudas al amparo de la 
consejero de Turismo, Cultura y Deportes de 21 de diciembre de 2023 

deportistas y a los clubes deportivos de las Islas Baleares 
para facilitarles los desplazamientos a la Península, las islas Canarias, Ceuta y 
Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los diferentes calendarios 
oficiales (BOIB núm. 147, de 29/10/2019). 

Las personas y las entidades que figuran en el anexo 1 de esta propuesta han 

presentado a la Consejería de Turismo, Cultura y Deportes una solicitud de 

subvención para facilitarles los desplazamientos a la Península, las islas Canarias, 

Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los diferentes calendarios 

El Servicio de Administración Deportiva de la Dirección General de Deportes ha 

examinado las solicitudes y está conforme con los siguientes aspectos:

personas y entidades solicitantes, por su naturaleza, pueden ser beneficiarias 

de la subvención objeto de la convocatoria. 

Las personas y entidades han presentado las solicitudes en plazo y forma y han 

adjuntado la documentación exigida por la convocatoria. 

Las personas y entidades han presentado la factura acreditativa del 

desplazamiento y el acta del partido o prueba deportiva emitida por la 

correspondiente federación deportiva. 

las personas y entidades solicitantes están al corriente en el 

las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

La subvención se distribuye en las cuantías especificadas en el anexo 1, por 

beneficiario, y hay crédito adecuado y suficiente en la partida presupuestaria 

461A01 48000 00 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las 

Islas Baleares para el año 2024. 

Las ayudas percibidas en virtud de la presente convocatoria están sujetas a 

tributación por IRPF, cuando el beneficiario final sea una persona 

acogerse a ninguna exención, en particular la prevista para los deportistas de alto 
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Propuesta de resolución de concesión de ayudas al amparo de la Resolución del 
21 de diciembre de 2023 por la que se 

deportistas y a los clubes deportivos de las Islas Baleares 
para facilitarles los desplazamientos a la Península, las islas Canarias, Ceuta y 
Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los diferentes calendarios 

Las personas y las entidades que figuran en el anexo 1 de esta propuesta han 

y Deportes una solicitud de 

subvención para facilitarles los desplazamientos a la Península, las islas Canarias, 

Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los diferentes calendarios 

El Servicio de Administración Deportiva de la Dirección General de Deportes ha 

examinado las solicitudes y está conforme con los siguientes aspectos: 

personas y entidades solicitantes, por su naturaleza, pueden ser beneficiarias 

Las personas y entidades han presentado las solicitudes en plazo y forma y han 

Las personas y entidades han presentado la factura acreditativa del 

desplazamiento y el acta del partido o prueba deportiva emitida por la 

las personas y entidades solicitantes están al corriente en el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. 

La subvención se distribuye en las cuantías especificadas en el anexo 1, por 

beneficiario, y hay crédito adecuado y suficiente en la partida presupuestaria 12301 

461A01 48000 00 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las 

Las ayudas percibidas en virtud de la presente convocatoria están sujetas a 

tributación por IRPF, cuando el beneficiario final sea una persona física y no pueda 

acogerse a ninguna exención, en particular la prevista para los deportistas de alto 
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Calle de Uruguay, s/n 
07010 Palma 
Teléfono 971 178 999 
www.caib.es 

 

nivel en el artículo 7.m de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas. 

 
Fundamentos de derecho
 
1. El Decreto legislativo 2/2005, 

refundido de la Ley de subvenciones (BOIB núm. 196, de 31 de diciembre de 2005).

 

2. La Orden del consejero de 

la que se establecen las bases reguladoras para conceder subvenciones en materia 

de deportes (BOIB núm. 2

 

1. El apartado 5.4 de la Resolución del consejero de Turismo, Cultura y Deporte

de diciembre de 2023 (BOIB núm. 

procedimiento, que el director general de Deportes debe emitir las correspondientes 

propuestas de concesión o denegación de las ayudas.

 
Propuesta de resolución
 

Propongo al consejero de 

siguientes términos: 

 

1. Aprobar la concesión de una subvención, para facilitarles los desplazamientos a la 

Península, las islas Canarias, Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales 

de los diferentes calendarios

por el importe individual indicado; au

ellos, con cargo a la partida presupuestaria 

presupuestos generales de la Comunida

2024. 

 

2. Contra esta Propuesta de resolución se puede alegar lo que se considere conveniente 

ante el consejero de Turismo, Cultura y 

hábiles a contar desde el día siguiente al de haberse publicado esta Propuesta de

resolución en la página web. Si transcurrido este plazo la persona o entidad 

interesada no ha presentado alegaciones, debe considerarse que está conforme y 

debe continuarse con el procedimiento.

 

El director general de Deportes

 

Joan Antoni Ramonell Miralle

nivel en el artículo 7.m de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Fundamentos de derecho 

El Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de subvenciones (BOIB núm. 196, de 31 de diciembre de 2005).

La Orden del consejero de Asuntos Sociales y Deportes de 12 de 

la que se establecen las bases reguladoras para conceder subvenciones en materia 

de deportes (BOIB núm. 23 de 16 de febrero de 2021). 

El apartado 5.4 de la Resolución del consejero de Turismo, Cultura y Deporte

de diciembre de 2023 (BOIB núm. 175, de 28/12/2023) dispone, respecto al 

procedimiento, que el director general de Deportes debe emitir las correspondientes 

propuestas de concesión o denegación de las ayudas. 

Propuesta de resolución 

de Turismo, Cultura y Deportes que dicte una resolución en los 

Aprobar la concesión de una subvención, para facilitarles los desplazamientos a la 

Península, las islas Canarias, Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales 

de los diferentes calendarios federativos, a los beneficiarios que figuran en el anexo 1 

por el importe individual indicado; autorizar y disponer  el gasto

ellos, con cargo a la partida presupuestaria 12301 461A01 48000 00 de los 

presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares

Contra esta Propuesta de resolución se puede alegar lo que se considere conveniente 

el consejero de Turismo, Cultura y Deportes en el plazo máximo 

hábiles a contar desde el día siguiente al de haberse publicado esta Propuesta de

resolución en la página web. Si transcurrido este plazo la persona o entidad 

interesada no ha presentado alegaciones, debe considerarse que está conforme y 

arse con el procedimiento. 

El director general de Deportes 

Joan Antoni Ramonell Miralles

2 

nivel en el artículo 7.m de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de subvenciones (BOIB núm. 196, de 31 de diciembre de 2005). 

de febrero de 2021 por 

la que se establecen las bases reguladoras para conceder subvenciones en materia 

El apartado 5.4 de la Resolución del consejero de Turismo, Cultura y Deportes de 21 

175, de 28/12/2023) dispone, respecto al 

procedimiento, que el director general de Deportes debe emitir las correspondientes 

que dicte una resolución en los 

Aprobar la concesión de una subvención, para facilitarles los desplazamientos a la 

Península, las islas Canarias, Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales 

federativos, a los beneficiarios que figuran en el anexo 1 

gasto, a favor de todos 

01 461A01 48000 00 de los 

d Autónoma de las Islas Baleares para el año 

Contra esta Propuesta de resolución se puede alegar lo que se considere conveniente 

Deportes en el plazo máximo de cinco días 

hábiles a contar desde el día siguiente al de haberse publicado esta Propuesta de 

resolución en la página web. Si transcurrido este plazo la persona o entidad 

interesada no ha presentado alegaciones, debe considerarse que está conforme y 
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ANEXO 1 
 
BENEFICIARIOS PROPUESTOS PARA OTORGAR LA SUBVENCIÓN
 
 

NºExp Beneficiario 

P/2023-2027/82 
Maria MenesesCamin 

P/2023-2027/83 
Club Bàdminton Palma 

P/2023-2027/84 
Federación Balear de Vela 

P/2023-2027/85 
Federación Balear de Vela 

P/2023-2027/86 
Joan Jordà Morlà 

P/2023-2027/87 
Mallorca Hockey Club 

P/2023-2027/88 
Andrea Fraguas Garcia 

P/2023-2027/90 
Club Ciclista Sant Rafel 

P/2023-2027/92 
Daniel E. Castilla Miranda 

Documento: Propuesta Resolución R4 

Código SIA:  2217252 

Emisor (DIR3): A04026936 

 

BENEFICIARIOS PROPUESTOS PARA OTORGAR LA SUBVENCIÓN 

Deporte Competición 
Fecha 

competición 
Import

Solicita

tir amb arc 
Campionat d'Espanya d'Arc 

Recurvo 
08/02/2024 

bàdminton 
ANDALUSIAN 

BenalmadenaSpanish U15 
02/02/2024 

vela Campionat Espanya Canàries 01/02/2024 11.111,14 

vela Campionat Espanya Ilca 7 Alacant 07/02/2014 

motociclisme 
Campionat Espanya motocròs- 

Toledo 
03/02/2024 

hoquei 1ra divisió femenina València 10/02/2024 

hípica Concurs salt nacional Barcelona 09/02/2024 

ciclisme SHIMANO SUPER CUP MASSI 10/02/2024 1.239,36 

atletisme 
Campionat Espanya Short Track 

Ourense 
16/02/2014 

 

 

 

 

3 

 

Importe 
Solicitado 

Importe 
Aceptado 

Importe 
concedido 

145,75 € 145,75 € 50,00 € 

306,45 € 306,45 € 50,00 € 

11.111,14 € 11.111,14 € 1.850,00 € 

860,85 € 860,85 € 430,43 € 

107,53 € 107,53 € 92,40 € 

630,86 € 630,86 € 425,00 € 

901,17 € 901,17 € 225,00 € 

1.239,36 € 1.239,36 € 619,68 € 

116,57 € 58,18 € 29,09 € 
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Calle de Uruguay, s/n 
07010 Palma 
Teléfono 971 178 999 
www.caib.es 

 

P/2023-2027/93 
Club Baloncesto Andratx 

P/2023-2027/94 
Club Baloncesto Andratx 

P/2023-2027/95 
Diana Athletic Club 

P/2023-2027/96 
Marina Morro Vogel 

P/2023-2027/97 
Diana Athletic Club 

P/2023-2027/99 
Club PolideportivoArqueros 

Son Pardo 

P/2023-

2027/100 
Club Bàdminton Maó 

P/2023-

2027/101 
Adelina Torres Pardo 

P/2023-

2027/102 
Club Náutico Santa Eulalia 

P/2023-

2027/103 
Alejandro Donis Fraga 

P/2023-

2027/104 
Mallorca Hockey Club 

P/2023-

2027/105 

Son Cladera Tennis Taula 

Club 

P/2023-

2027/107 
Federación Balear de Vela 

P/2023-

2027/109 
Nuria Bosch Pico 

P/2023-

2027/110 
Jaume Bosch Picó 

Básquet Lliga  LF2 Lleida 10/02/2024 1.592,00 

Básquet Lliga Pamplona LF2 17/02/2024 1.715,00 

atletisme Pista coberta Ourense 17/02/2024 

hípica Concurs salt nacional Barcelona 09/02/2024 

atletisme Pista coberta Gallur 25/02/2024 

tir amb arc 
Campionat Espanya d'Arc 

Recorbat i Arc compost 
08/02/2024 

bàdminton Lliga nacional plata 24/02/2024 

hípica CSN3* 08/02/2024 

natació Campionat Espanya juvenil natació 21/02/2024 

ciclisme 
SHIMANO SUPER CUP MASSI 

BANYOLES 2024 
24/02/2024 

hoquei herba Lliga femenina 1a divisió-València 25/02/2024 

tennis taula Torneig estatal Tarragona 23/02/2024 

vela 
Campionat Espanya IQ FOIL 

absolut 
14/02/2024 

ciclisme SHIMANO SUPER CUP MASSI 10/02/2024 

ciclisme 
SHIMANO SUPER CUP MASSI 

BANYOLES 2024 
25/02/2024 

4 

1.592,00 € 1.592,00 € 650,00 € 

1.715,00 € 1.715,00 € 650,00 € 

244,32 € 81,44 € 40,72 € 

575,03 € 575,03 € 250,00 € 

284,08 € 284,08 € 142,04 € 

531,73 € 451,02 € 225,51 € 

446,64 € 446,64 € 100,00 € 

626,49 € 626,49 € 225,00 € 

139,22 € 69,61 € 34,81 € 

86,35 € 43,18 € 25,00 € 

652,64 € 652,64 € 425,00 € 

695,86 € 695,86 € 250,00 € 

614,75 € 614,75 € 365,00 € 

20,60 € 20,60 € 20,60 € 

14,35 € 14,35 € 14,35 € 
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Teléfono 971 178 999 
www.caib.es 

 

P/2023-

2027/111 

Club Atletisme Siurell Sa 

Sini 

P/2023-

2027/112 

Asociación Deportiva de 

Atletismo de Calvià 

P/2023-

2027/114 

Penya Esportiva Son Marçal 

Xtrem Menorca Atletisme 

P/2023-

2027/115 
Carmen ArrebolaCarracedo 

P/2023-

2027/116 
Club Pesas Ciutat de Palma 

 

atletisme Campionat Espanya absolut 17/02/2028 

atletisme Campionat Espanya Masculí 02/03/2024 

atletisme 
Campionat Espanya atletisme pista 

coberta 
24/02/2024 

tir amb arc Lliga de camp 16/02/2024 

Halterofilia Campionat Espanya Murcia 02/03/2024 

5 

215,62 € 215,62 € 50,00 € 

127,03 € 127,03 € 50,00 € 

170,01 € 170,01 € 85,01 € 

100,33 € 100,33 € 50,00 € 

287,52 € 287,52 € 225,00 € 
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